
 
 

Comunicado de la Academia Diplomática del Perú 

 
Habiendo tomado conocimiento la Academia Diplomática del Perú Javier Pérez de Cuellar de que la empresa 

encargada de realizar la evaluación psicotécnica y psicológica del Concurso Público de Admisión para el Año 

Lectivo 2023 no ha cumplido con todas las condiciones necesarias para llevar a cabo este servicio conforme a la 

ley vigente, ha decidido: 

 

Declarar nulos los exámenes psicotécnico y psicológico y, consecuentemente, retrotraer el proceso de admisión 

a la etapa previa a estos exámenes. En tal sentido, los postulantes (que aprobaron los exámenes previos) deberán 

rendir nuevamente el examen psicotécnico y, de ser el caso, los exámenes subsiguientes. 

 

Esta decisión ha sido adoptada en aras de salvaguardar la integridad, transparencia e imparcialidad del proceso 

de admisión, preservando los derechos de los postulantes, así como el prestigio de la Academia Diplomática del 

Perú. 

 

Asimismo, se han dispuesto las acciones administrativas y legales que corresponden.  

 

Lima 23 de marzo de 2023. 


